
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2021-00448 
 
En orden a continuar con el curso del proceso, secretaría proceda a dar 

cumplimiento al artículo 370 del Código General del Proceso, respecto de 
las excepciones planteadas por los demandados E.P.S. SURA, MEDICINA 
PREPAGADA SURAMERICANA S.A. y ARNOLDO MONJE CARRILLO. 

 
CÚMPLASE, 
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CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
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